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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.094 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Purificación Morellón Pastor, contra la
empresa “De la Osa Estación de Servicio,
Sociedad Anónima”, y don José Baltasar
Plaza Frías, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Acumúlense los autos número 1.250 de
2009 a los que se siguen en este Juzgado con
el número 1.094 de 2009, discutiéndose
conjuntamente en un solo procedimiento y
debiendo resolverse en una sola resolución
todas las cuestiones planteadas.

Téngase por ampliada la demanda frente
al administrador concursal don José Balta-
sar Plaza Frías.

Cítese a los actos de conciliación y/o jui-
cio al Fondo de Garantía Salarial.

La anterior demanda, regístrese en el li-
bro de registro correspondiente, se admite a
trámite y se señala para el acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio, en única convoca-
toria, la audiencia del día 4 de mayo de
2010, a las diez y treinta horas de su maña-
na, en la Sala de audiencias de este Juzgado,
sita en la calle Orense, número 22, primero,
de esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados y a los intere-
sados de copia de la demanda y demás docu-
mentos aportados, con las advertencias pre-
vistas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “De la Osa Estación de Servicio,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/41.406/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario del Juzgado de lo social núme-
ro 28 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de don William Gonzalo Tipán Ramírez,
contra “Pablo Andrés Asistencia Técnica,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.453 de
2009, se ha acordado citar a “Pablo Andrés
Asistencia Técnica, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca

el día 12 de enero de 2010, a las diez y trein-
ta horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 28, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Pablo An-
drés Asistencia Técnica, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/42.405/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario del Juzgado de lo social núme-
ro 28 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día
de la fecha en el proceso seguido a instan-
cias de don Iván Encabo Franco y don
Francisco Javier Casla García, contra
Servicio Público de Empleo Estatal, “Ci-
menorte, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por Se-
guridad Social, registrado con el número
1.667 de 2008, se ha acordado citar a “Ci-
menorte, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 19
de enero de 2010, a las doce horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 28, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cimenor-
te, Sociedad Limitada”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/42.404/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario del Juzgado de lo social núme-
ro 28 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día
de la fecha en el proceso seguido a instan-
cias de don Francisco Javier Poncelas Gu-
diño, contra “Soft 21, Sociedad Anónima”,
en reclamación por ordinario, registrado
con el número 1.455 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Soft 21, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
ca el día 12 de enero de 2010, a las diez
cuarenta y cinco horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 28, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Soft 21,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/42.403/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 188 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Susana Solís Pérez, contra las empre-
sas “ABM Hagemeyes, Sociedad Limitada
Unipersonal”, y “Rexel Management Espa-
ña”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
Se tiene a la parte actora doña Susana So-

lís Pérez por desistida de su demanda, y una
vez firme esta resolución, archívese.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “ABM Hagemeyes, Sociedad Limi-
tada Unipersonal”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.


